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CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS ARQUEOLÓGICOS

DE LA SOLICITUD

Nro. de expediente: 2019-0081029

Fecha expediente: 26/11/2019

Nombre del administrado: TRANSPORTES MAVE S.A.C.

UBICACIÓN

Distrito: HUARAL

Provincia: HUARAL

Departamento: LIMA

ÁREA EVALUADA

Proyecto: PROYECTO DE EXPLOTACIÓN DE MINERAL NO METÁLICO “MARGARET”.

ESPECIFICACIONES GEODÉSICAS

Sistema de coordenadas: PLANAS

Sistema de proyección cartográfica: UNIVERSAL TRANSVERSA DE MERCATOR (UTM)

Datum: WORLD GEODETIC SYSTEM 1984 (WGS84)

Zona de proyección: 18

Cuadrícula UTM: L

Hemisferio: Sur
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RESUMEN DE CUADROS TÉCNICOS

Nombre Área Perímetro

CUADRO DE DATOS TÉCNICOS 196580 m2 2081.15 m

CUADRO TÉCNICO DE COORDENADAS

CUADRO DE DATOS TÉCNICOS

CUADRO DE DATOS TÉCNICOS

Vértice Lado Distancia Este(X) Norte(Y)

A A – B 286.8 260936.9200 8738633.3300

B B – C 106.4 261023.3700 8738906.7700

C C – D 292.4 261083.3700 8738994.6400

D D – E 49 261375.7700 8738994.6500

E E – F 86.8 261411.6700 8738961.3500

F F – G 199.2 261449.2900 8738883.1400

G G – H 206.7 261590.2700 8738742.4300

H H – I 16 261774.9100 8738649.4200

I I – A 837.9 261774.8000 8738633.4100

Área: 196580 m2

Perímetro: 2081.15 m
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DE LA EVALUACIÓN DE SUPERFICIE

Informe Nro. 000002-2020-DCE-CMC/MC, de fecha 06 de enero
del 2020, elaborado por el Licenciado Carlos Andrés Morales
Castro, arqueólogo de la Dirección de Certificaciones, responsable
de la inspección ocular para el "Proyecto de Explotación no
Metálico "Margaret" ubicado en el distrito de Huaral, provincia de
Huaral y departamento de Lima.

DE LA APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 22 Y 30 DE LA LEY GENERAL DEL

PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN – LEY Nro. 28296 Y SUS MODIFICATORIAS.

COLINDANCIA CON ZONA ARQUEOLÓGICA

NO EXISTE COLINDANCIA

PROXIMIDAD CON ZONA ARQUEOLÓGICA

NO EXISTE PROXIMIDAD

CONCLUSIONES

SE CONCLUYE QUE: NO EXISTEN VESTIGIOS ARQUEOLÓGICOS EN
SUPERFICIE EN EL ÁMBITO DEL "PROYECTO DE EXPLOTACIÓN NO
METÁLICO MARGARET", CON UN ÁREA TOTAL DE 196580 METROS
CUADRADOS Y UN PERÍMETRO TOTAL DE 2081.15 METROS
LINEALES.

OBSERVACIONES
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CONSIDERANDO QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN CONCIERNE SOLO A LA

SUPERFICIE DEL PREDIO EVALUADO, DE HALLARSE VESTIGIOS

ARQUEOLÓGICOS DURANTE LOS TRABAJOS DE REMOCIÓN DEL TERRENO, SE

ESTARÁ EN LA OBLIGACIÓN LEGAL DE PARALIZAR LAS OBRAS Y COMUNICAR

INMEDIATAMENTE AL MINISTERIO DE CULTURA, A FIN DE EVALUAR EL CASO,

TODA VEZ QUE DE PRODUCIRSE LA AFECTACIÓN AL PATRIMONIO

ARQUEOLÓGICO, POR EL INCUMPLIMIENTO DE DICHA OBSERVACIÓN, SE

PROCEDERÁ CON LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y

PENALES ESTIPULADAS POR LA LEY Nro. 28296.

UNA VEZ EMITIDO EL CIRA EL TITULAR O REPONSABLE DE LA INVERSIÓN

EJECUTARÁ UN PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO, SEGÚN LO

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 62 DEL REGLAMENTO DE INTERVENCIONES

ARQUEOLÓGICAS, APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO Nro. 003-2014-MC.

EL CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS ARQUEOLÓGICOS NO IMPLICA

AUTORIZACIÓN ALGUNA PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE REMOCIÓN DE

TIERRA U OTRA INTERVENCIÓN SIMILAR EN EL ÁREA MATERIA DE

CERTIFICACIÓN.

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO OTORGA DERECHOS REALES SOBRE EL

TERRENO EVALUADO, ASÍ COMO TAMPOCO CONSTITUYE MEDIO DE PRUEBA

PARA NINGÚN TRÁMITE QUE PRETENDA FORMALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD.

FIRMAS
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